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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO

Resolución Número 000467
(Febrero 4 de 2019)

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
No. 003263 DEL 27 DE JUNIO DE 2017, POR LA 
CUAL SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA 

COMISIÓN DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO PARA EL PERÍODO 

2017 - 2019”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C.,
en ejercicio de sus facultades legales y en 

especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, el 
Decreto No. 1083 de 2015, el Acuerdo No. 19 de 

1972 del Concejo de Bogotá D.C., el Acuerdo No. 
001 de 2009 del Consejo Directivo del IDU, y 

CONSIDERANDO:

Que la Resolución No. 003263 del 27 de junio de 2017, 
en su artículo 1° dispuso lo siguiente:

	 “ARTÍCULO PRIMERO: - Designar como miem-
bros de la Comisión de Personal del Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU a: 

	 Representantes de la Entidad: 

•	 Directora Técnica Administrativa y Finan-
ciera, Alba Clemencia Rojas Arias o quien 
haga sus veces.

•	 Profesional Especializado, Código 222, 
Grado 04 de la Dirección General, Santiago 
Lizarralde Campo o quien haga sus veces. 

	 Representantes de los Empleados: 

	 Como principales los servidores VERA KAR-
LASKY GONZÁLEZ RÍOS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.377.579 y MANUEL 
ANTONIO FRAGOZO CRESPO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.506.258. 

	 Como primer suplente el servidor MANUEL SAL-
VADOR ARBELÁEZ SEGURA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.782.893 y segundo 
suplente el servidor ALEXÁNDER LÓPEZ CO-
BOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.899.687.

	 PARÁGRAFO ÚNICO: Como Secretario Técnico 
de la Comisión de Personal actuará el Subdirector 
Técnico de Recursos Humanos o quien haga sus 
veces.”

Que la doctora ALBA CLEMENCIA ROJAS ARIAS, 
quien fue designada como representante de la Ad-
ministración ante la Comisión de Personal del IDU, 
presentó renuncia al empleo denominado DIRECTOR 
TÉCNICO, CÓDIGO 009, GRADO 05 de la DIREC-
CIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
del Instituto, la cual fue aceptada mediante Resolución 
No. 003934 del 2 de agosto de 2017.

Que de igual manera, el señor SANTIAGO LIZARRAL-
DE CAMPO, quien fue designado como representante 
de la Administración ante dicho órgano, presentó 
renuncia al empleo que desempeñaba, denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, 
GRADO 04 de la DIRECCIÓN GENERAL del Instituto, 
la cual fue aceptada, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución No. 003036 del 11 de julio de 2018.

Que por su parte, el numeral 1° del artículo 16 de la Ley 
909 de 2004 establece que en todos los organismos 
y entidades deberá existir una Comisión de Personal, 
conformada por dos (2) representantes de la entidad 
u organismo designados por el nominador o por quien 
haga sus veces y, dos (2) representantes de los em-
pleados quienes deben ser de carrera administrativa y 
elegidos por votación directa de los empleados.

Que en consideración a la importancia de la Comisión 
de Personal, como órgano bipartito de dirección y 
gestión del empleo público y de salvaguarda del prin-
cipio del mérito público, se hace necesario asegurar 
la representatividad de la Entidad, con la finalidad de 
asegurar el equilibrio entre la eficiencia de la admi-
nistración pública y la garantía de participación de 
los empleados en las decisiones que los afecten, la 
vigilancia y el respeto por las normas y los derechos 
de carrera, en cumplimiento a la normativa vigente en 
la materia.

Que de acuerdo con lo anterior, se procederá a mo-
dificar parcialmente el contenido de la Resolución 
No. 003263 del 27 de junio de 2017, en relación con 
la designación de los miembros de la Administración 
ante la Comisión de Personal del Instituto de Desarrollo 
Urbano para el período 2017 – 2019, con el propósito 
de garantizar la conformación integral de ese cuerpo 
colegiado.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el ar-
tículo primero de la Resolución No. 003263 del 27 de 
junio de 2017, el cual quedará así:

	 “ARTÍCULO PRIMERO: Designar como miem-
bros de la Comisión de Personal del Instituto 
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de Desarrollo Urbano IDU a los servidores que 
desempeñan los siguientes empleos: 

	 Representantes de la Entidad: 

•	 DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009, 
GRADO 05 de la DIRECCIÓN TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.

•	 SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068, 
GRADO 01 de la SUBDIRECCIÓN TÉC-
NICA DE PRESUPUESTO Y CONTABILI-
DAD.

	 Representantes de los Empleados: 

	 Como principales los servidores VERA KAR-
LASKY GONZÁLEZ RÍOS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.377.579 y MANUEL 
ANTONIO FRAGOZO CRESPO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.506.258. 

	 Como primer suplente el servidor MANUEL SAL-
VADOR ARBELÁEZ SEGURA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.782.893 y segundo 
suplente el servidor ALEXÁNDER LÓPEZ CO-
BOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.899.687.

	 PARÁGRAFO ÚNICO: Como Secretario Técnico 
de la Comisión de Personal actuará el Subdirector 
Técnico de Recursos Humanos o quien haga sus 
veces.”

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital y modifica, únicamente, el artículo primero de 
la Resolución No. 003263 del 27 de junio de 2017, en 
relación con la designación de los representantes de 
la Administración ante la Comisión de Personal del 
Instituto; los demás artículos quedarán vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE  
BOGOTÁ - E.S.P.

Resolución Número 0116
(Febrero 7 de 2019)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 1111 DE 2007, LA RESOLUCIÓN 

298 DE 2011 Y LA RESOLUCIÓN 894 DE 2015 DE 
LA EAAB-ESP

LA GERENTE GENERAL (E) DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, 

E.S.P.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con la Constitución Política de Co-
lombia todo cargo debe tener su manual de funciones, 
conformado por responsabilidades y funciones, perfil, 
requisitos mínimos, conocimientos técnicos específicos 
y habilidades.

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 7 del 
31 de marzo de 2011, se aprobaron los principios y 
reglas básicas para que el Gerente General ejercite 
su competencia de expedir, actualizar y modificar los 
manuales específicos de funciones y requisitos de 
los servidores públicos de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá –ESP.

Que de conformidad con el literal g) del artículo 16º del 
Acuerdo de Junta Directiva No. 11 del 13 de septiembre 
de 2010, es función del Gerente general expedir, ac-
tualizar y modificar el Manual de Funciones y requisitos 
de los servidores públicos de la Entidad.

Que a través de la Resolución No. 1111 del 16 de 
noviembre de 2007, se establecieron las funciones 
y requisitos mínimos para los cargos de la planta de 
personal de Trabajadores Oficiales de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, ESP.

Que con la Resolución No. 298 del 13 de mayo de 
2011, se modificaron las funciones y requisitos mí-
nimos de algunos cargos de trabajadores oficiales 
establecidos en la Resolución No. 1111 del 16 de 
noviembre de 2007.

Que mediante Resolución No. 894 del 31 de diciembre 
de 2015, se adoptan las funciones y requisitos mínimos 
para los cargos de trabajadores oficiales de la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá- EAAB-
ESP, para la prestación directa del servicio en los pro-
cesos de operación comercial, operativa de acueducto, 
gestión social, facturación, urbanismo y construcción.
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CÓDIGO CARGO NIVEL DENOMINACION 
CARGO AREA N°. DE 

CARGOS 

22 (161, 162, 163) 22 Profesional  Dirección Apoyo 
Comercial 3 

 
ÁREA SERVICIO AL CLIENTE – APOYO COMERCIAL 

I. IDENTIFICACION 
Denominación del Empleo: Profesional 
Nivel: 32 22 
N° de Cargos: Seis (6) 
Códigos de cargos: 
Dependencia: 

22089, 22090, 22091, 22161, 22162, 22163 
Donde se ubique el Cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la administración de los canales de atención de la Empresa mediante el seguimiento de las 
solicitudes de los usuarios, clientes, entes de control y otras entidades, mejoramiento de los 
procesos, y control de la gestión comercial del área.  

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Administrar los sistemas de entrada de información de quejas y reclamos de la Empresa en su 

página Web y en otros links de páginas de entidades del Distrito, así como los diferentes 
canales de atención con el fin de atender los requerimientos y solicitudes de los usuarios. 

2. Efectuar el seguimiento a los convenios entre la Alcaldía Mayor y la Empresa, para el 
funcionamiento de los puntos de atención.  

3. Aplicar las evaluaciones a los servidores, sobre el funcionamiento y los procesos de los puntos 
de atención, con el fin de suministrar información periódica a la Administración Distrital.  

4. Controlar en el sistema de información de la Empresa los roles y/o perfiles, bloqueos y 
desbloqueos de claves asignadas a los operadores comerciales, archivo de solicitudes de 
ingreso, con el fin de garantizar el acceso al sistema de quienes lo requieren, la seguridad del 
sistema y el cumplimiento estricto de los parámetros definidos en los procedimientos. 

5. Monitorear el estado de los contactos y avisos en las herramientas de información y formular 
estrategias, con el objetivo de generar estadísticas que permitan medidas para el mejoramiento 
y la auditoria de la gestión del operador comercial. 

6. Administrar la funcionabilidad del sistema de control de gestión zonal mediante la actualización 
de las unidades controlables, librería y plantillas de documentación, mantenimiento y 
actualización de planes de contingencia y equipos con licencia de upgrade para cumplir el 
seguimiento y apoyo a la gestión comercial del área.  

7. Generar respuestas en atención a las solicitudes de los entes de control y otras entidades, para 
dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la normatividad. 

8. Realizar el seguimiento a los planes de mejoramiento establecidos en las auditorias de la 
Contraloría con el fin de lograr los compromisos adquiridos con el ente de control.  

9. Atender las solicitudes de casos especiales mediante la presentación de informes, para cumplir 
las necesidades de los entes de control. 

10. Realizar el reporte de inconsistencias derivadas de los canales de atención al cliente con el fin 
de contar con información que permita la toma de decisiones.  

11. Generar la información, reportes y demás relacionados con la gestión del operador comercial, 
realizar análisis de las mismas, alimentar el tablero de control y efectuar el apoyo al proceso de 
facturación con el fin de alcanzar los objetivos establecidos en el área. 

12. Efectuar la aplicación de las tarifas autorizadas tanto de consumo como de los productos de 
servicio de la misión y no misión de la Empresa, con el fin de mantener actualizado el sistema 
de información empresarial para efectos de facturación en lo referente a liquidación, impresión y 
reparto. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 
1. Los requerimientos de los usuarios, recogidos por los diferentes canales de entrada de 


